
8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

FRANQUEO
■ONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: • Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas.
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1954 Jueves, 28 de enero

Ministerio fle Trábalo (Oficiales de segunda.)
*------- ------------ ------------------------  , A los doce anos cura-
0RDE7J de.18 de diciembre de 1953 

por la ejue se modifican los articu- ‘ 
los 18, 19,-20, 21, 23, 24 y 25 de í 
la. Reglamentarán Nacional' del i 
Trabajo en las Cajas de Jlborro ! 
Popular.

limo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en el 
personal afecto a la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Caj^s 
Generales de Ahorro Popular, se 
hace preciso establecer en su favor 
una modificación de sus retribu
ciones.

En su virtud, de conformidad

plidos  11.000,—
(Oficiales de segunda.)

A los quince años cum
plidos  12.100,— 
(Oficiales de prime-a.)
A partir de dicha antigüedad, 

percipirán trienios de 1.100 pesetas.
Art. 19. Se establecen para los 

Jefes los sueldos mínimos siguientes:

Pesetas

Primera categoría  29.700,— 
Segunda categoría  23.100,— 
Tercera categoría  17.600,— 
Cuarta categoría  14.300,— 

con ¡o acordado en Consejo de Mi
nistros, y en uso de las atribuciones 
Que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Se modifican los 
artículos 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 25 
de la Reglamentación Nacional de 

rabajo en las Cajas Generales de 
Ahorro Popular de 27 de septiem- 
re_de 19.0, que quedarán redacta

dos de la siguiente manera:
*■ Artículo 18. Para los emplea

os se fijaran los siguientes sueldos:

Auxiliares de entrada. .
A los tres anos cum
plidos . . ... ,

A los seis años cum
plidos . . .

A los nueve años cum- 
.piidos

Pesetas

6.600,—

7.700,—

8.800,-5-

9.900,—

■■ ” Trienios de 1.650 pesetas para la 
pr'mera categoría, y de 1.375 para 

i las restantes.
Los trienios se computarán en la 

categoría, y desde primero de enero 
’ de 1939, salvo que estuviesen reco- 
i nocidos con anterioridad derechos 

al cómputo de antigüedad superior 
; a estos efectos, y sin que en ningún 
:• caso la retribución correspondiente 
i a ios Jefes pueda ser inferior a la 
: que correspondería al propio em- 
, pleado, si hubiese continuado en la 
■ categoría de Oficial.

IEn caso de ascenso de categoría, 
tendrán derecho a que se Ies fije, 
dentro de los sueldos de la escala 

i correspondiente a la nueva catego 
i ría —constituidos por el sueldo ini 

cial de la categoría a que se ascien
da y los trienios correspondientes — , 
el inmediatamente superior al que 
viniesen percibiendo en el momento ’

Número 22 

del ascenso, siempre que este último 
sueldo sea mayor que el establecido 
para el ingreso en la categoría a que 
hubiera ascendido.

En aquellas Cajas cuyos saldos de 
imposiciones estén comprendidos 
entre los 30 y 50 millones de pese
tas, el sueldo del Director se incre
mentará en un 30 por 100 sobre el 
fijado para ha primera categoría; en 
las de saldos comprendidos entre 
los 50 y 100 millones, el aumento 
será del 40 por 100.

Para en los mismos casos, las Ins
tituciones fijarán en su Reglamento 
de Régimen Interior los incremen
tos correspondientes de los Subdi
rectores que sustituyan personal
mente a los Directores en caso de 
ausencia.

Los aumentos a que se refieren 
Jos dos párrafos anteriores se enten
derán independientes de cualquier 
otra clase de emolumentos anexos a 
dichos cargos.

Los Oficiales que desempeñen 
cargo directivo de Jefatura, en aque
llas Instituciones en que no existiera 
Jefe, percibirán sobre la remunera
ción reglamentaria correspondiente 
una gratificación del 25 por 100 de 
su sueldo.

Art. 20. Los sueldes mínimos 
de. los Subalternos serán los. si
guientes:

Ordenanzas y Vigilantes de en
trada, 5.500 pesetas.

Con trienios de 550 pesetas.
Los Conserjes percibirán 2.200 

pesetas más al año que el suelda
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que les corresponda por su antigüe
dad como Subalternos.

Los Colocadores tendrán la re
tribución que les corresponda como 
Ordenanzas, con la gratificación que 
se fije al efecto por cada Entidad en 
el Reglamento de Régimen Interior 
correspondiente.

Recaderos o Botones

Pesetas

Entrada.......................... 2.090,—
A los dos años cum

plidos .......................... 2.640,—
A los cuatro,años cum

plidos........................... 3.410,—
A los efectos de la percepción de 

trienios, se computará a los Orde
nanzas, Vigilantes y Conserjes el 
tiempo servido en la categoría des
de primero de enero de 1939, salvo 
que tuviesen reconocido con ante
rioridad derecho a percibir premios 
de antigüedad desde fecha anterior.

En caso de ascenso, se seguirá el 
mismo criterio a que hace referen
cia el párrafo cuarto del artículo 
anterior.

Art. 21. .El personal titulado 
percibirá los siguientes sueldos:

En Central o Sucursal principal, 
18.700 pesetas de entrada.

En las demás dependencias, pe
setas 16.500.

Con trienios de 1.100 pesetas.
Cuando por existir varios titula

dos de una misma especialidad, uno 
de ellos ostentase la Jefatura, el 
sueldo del que la desempeñe se in
crementará en un 10 por 100.

Art. 23. La retribución del per
sonal de Oficios Varios será la fija
da en las correspondientes Regla
mentaciones. En defecto de éstas, se 
establecen las siguientes:

Pesetas
Oficial.....................  77q  
Ayudante ..................... 660 _  '
Peón............................ ,x 550,— i

Aprendices, desde 187 a 462 pe- 
setasrsegún el año de aprendizaje. 1 

Los chóferes cobrarán, como mí- * 
nimo, el sueldo de los Ordenanzas.

más una gratificación anual de 1.320 
pesetas.

Las mujeres de limpieza, por lo 
menos, 2‘20 pesetas por hora.

Art. 24. Las Telefonistas que 
no hayan ingresado como aspirantes 
a empleadas tendrán 6.600 pesetas 
de sueldo inicial, con seis trienios 
de 550 pesetas; las que hubieranJn- 
gresado como aspirantes gozarán de 
todos los derechos establecidos en la 
presente Reglamentación. A falta de 
contrato, y en caso de duda, se les 
reconocerán estos derechos.

Art. 25. Todo el personal que 
integra los diversos grupos enume
rados en el artículo tercero de la 
Reglamentación, percibirá úna'paga 
extraordinaria de cuantía equivalen
te a una mensualidad en los meses 
de enero, marzo, mayo, 18 de julio, 
septiembre y 22 de diciembre. La 
paga del 18 de julio se percibirá el 
día hábil anterior.»

Art. 2. Los aumentos retribu
tivos a que se refiere el artículo an
terior podrán ser absorbidos o com 
pensados por las remuneraeione 
que voluntariamente hubiesen esta
blecido las Empresas en favor de sus 
trabajadores al amparo de los De
cretos de 26 de enero de 1948. y 23 
de octubre del corriente añoí

Art. 3.° El Plus familiar, esta
blecido en la Deposición adicional 
segunda de las referidas Ordenan
zas, queda constituido por el 30 por 
100 de la nómima.

Art. 4.° Queda subsist ente el 
plus de.carestía de vida establecido 
en la Disposición adicional primera 
de la Reglamentación, que se apíi- 

■cara sobre los nuevos salarios-base.
Art.- 5.° La presente Orden, 

que se publicará en el B. O. del 
Es* , mirará en vigor a partir del 
día primero de enero de 1954.

Lo qué comunico a V. I. para su 
c< nocí 'liento y efectos.

ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,18 de diciembre de 1953.

— Girón 'de Velasco.— limo. Sr. Di- 
rector general de Trabajo:
(Dd B. O. del Estado núm. 18)

PraWcnetas JurticfHlei
Audiencia provincial de Burgos
D. Federico Martín y Matín, Presi

dente de la Audiencia provincial 
de Burgos,

Hago saber:' Que en el rollo 
del sumario número 183 de 1950 
procedente del Juzgado de instruc
ción número uno de esta capital, se
guido contra Gregaria de la Fuente 
Falencia y otros, por el delito de 
aborto provocado, se ha acordado 
por este Tribunal hace saber por 
medio del presente edicto a cuantos 
sean parte en algún concepto en el 
procedimiento mencionado, la des
aparición de! rollo formado con. re
lación al sumarió indicado, para que 
en el término de quince días com
parezcan acreditando se les tuvo co
mo partes, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hacen, habrán de pres
cindiese de la intervención de los 
mismos, por imposibilidad de co
nocer la tuvieron.

Burgos, 19 de enero.de 1954.— 
El Presidente, Federico Martín y 
Martín.

Burgos
x Requisitoria

El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal número uno 
de la ciudad de Burgos y su par
tido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 472 de 1953, sobre lesiones, 
se cita y llama al condenado Eduar
do Quintana Rodríguez, hijo de 
Eduardo y de María, natural de 
burgos, de profesión hojalatero, de 
20 años de edad, de estado soltero, 
domiciliado en Burgos, cara que 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inser
ta en el B. O. de la provincia, com
parezca ante dicho Juzgado munici
pal número uno, sito en el palacio 
de la Audiencia, para cumplir cinco 
días de arresto menor, que le fueron

enero.de
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-impuestos en el juicio antericrmente 
referido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles, como militares, y ordeno a 
les .Agentes de la policía' judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero dehmencionado Eduar
do Quintana, procedan a su captura 
y, con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en la Prisión 
del partido de esta capital, a dispo 
sición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 23 de enero 
de 1954.— El Secretario, P. H., V. 
Azofra.—El Juez municipal, Ma 
nuel Mateos Santamaría.

Briviesca
D. Alberto de Amunategui y Pavía, 

Juez de Primera Instancia de esta 
Ciudad y su partido.
Hago saber: Que en juicio eje 

cutivo seguido en este Juzgado por 
el Procurador D. Alberto Martínez 
Benito, en su nombre y representa 
ción, contra D. Justo Izquierdo Ma 
drigal y su esposa D? Josefa Cob 
Ribete, mayores de edad y vecinos 
de Roa de Duero, sobre reclama
ción de 3.466‘65 pesetas, intereses 
y costas, se embargó como de la 
propiedad de dichos demandados, 
tasó y saca a pública subasta por 
primera vez y término de veinte 
días la finca siguiente:

Una casa en el casco de la pobla
ción de Roa de Duero, con su co
rral, sita en calle Arrabal, sin nú
mero, compuesta de planta baja, un 
piso y desván; que linda derecha 
entrando de. Cipriamo Crespo; iz
quierda de Jesús Casado y espalda 
viuda de Esteban Crespo; cuya fin
ca fue valorada en la cantidad de 
45.000 pesetas.

La subasta de la misma tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día veinte de febre
ro próximo y hora de las doce de 
SU mañana en que se celebrará ven- 
ta y remate en favor del más ven
tajoso licitador; debiendo de adver
tirse que para tomar parte en la 
subasta sera necesario depositar 

previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero; 
que no existen títulos de propiedad 
y que las cargas anteriores o prefe
rentes, caso de existir, quedarán 
subsistentes, subrogándose el com
prador en las mismas.

Dado en Briviesca, a 20 de enero 
de 1954. -El Juez, Alberto de Amu
nategui y Pavía.—El Secretario.

Anulación de requisitorias

Se cancela y deja sin efecto con 
todas sus co. secuencias legales, la 
requisitoria publicada en el B. O. 
de la provincia de Burgos, de fecha 
1 de julio de 1950 por la que se 
llamaba al procesado én sumario de 
este Juzgado, número 24 de 1950 
por estafa, Teófilo Oña Palma, por 
haber quedado sin efecto su proce
samiento.

Dado en Briviesca, a 22 de enero 
de 1954.—El Secretario, (ilegible). 
—El Juez de Instrucción, Alberto 
Amunategui.

El Juzgado del Regimiento de 
Infantería San Marcial, número 7, 
deja sin efecto la requisitoria publi 
cada en el B. O. número 249, de 
fecha 31 de octubre pasado, de esa 
provincia, por la que se llamaba al 
soldado José García García, hijo de 
Julio y de Dolores, natural de Bil
bao y vecino de León, de profesión 
músico, por haber sido detenido a 
resultas del sumario ordinario nú 
mero 207 de 1952, instruido por el | 
delito de deserción contra el soldado 
indicado.

Burgos, 22 de enero de 1954 
El Teniente Jefe Instructor. Luis 
Buezo Escudero.

Anuncios MtiaLc
Alcaldía de Belgrado

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesiones extraordiuaria y ordinaria, 
de 10 y 17 del actual, acordó, con

todas las formalidades legales, esta
blecer el recargo del 25 por ciento 
sobre la Contribución Industrial, y 
los arbitrios del 8,96 y 17,20 por 
100 sobre los líqu'dos imponibles de 
rústica, pecuaria y urbana, r specti- 
vamente, y aprobar las Ordenanzas 

¡correspondientes; todo ello al ampa-- 
ro de lo dispuesto en la Ley e Ba
ses de 3 de diciembre de 1953 y 
Decreto del 18 del mismo mes y 
ano.

Los expresados acuerdos, junta- 
mente con las tarifas y Ordenanzas 
aprobadas, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante un plazo de quin
ce días, a los efectos de examen y 
reclamaciones.

-Estas deberán dirigirse al Ilustrí- 
I simo Sr. Delegado de Hacienda y 

presentarse en este Ayuntamiento.
Belorado', 22 de enero de 1954.— 

El Alcalde, Antonio Peña. 1

Alcaldía de Villarmentero
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la' publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas' 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el articulo 656 y si
guientes de la vigente. Ley de Ré
gimen Local, adviniendo a los inte
resados que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá n:nguna.

Villarmentero, 22. de enero de 
1954.—El Alcalde, Jesús Burgos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quemada, Royuela de Rio.fran- 
co, Las Quintanillas Santa María 
Tajadura, Valle .de Vaidelaguna, 
Jaramillo Quemado y Gredilla la 
Polera.

Aldaidía de Jaramillo Quemado
Confeccionados los padrones de 

los nuevos arbitrios municipales 
sobre la riqueza imponible de rús-r
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tica, pecuaria y urbana para el actual 
ejercicio de 1954, quedan expues
tos al público en la Secretaría muni
cipal -por espacio de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan promover las re
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Jaramillo Quemado, 23 de enero 
de 1954.—El Alcalde, Cayo Her
nando.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Padila de Arriba, Padilla de 
Abajo, Las Quintanillas, Santa Ma
ría Taja ’ura, Hortigúela, Mambril 
lias de Lara, Barrios de Colina, So
tillo de la Ribera, Orbaneja del 
Castillo, Villarmentero, Ibrillos y 
Castildelgado.
Respecto de rústica y urbana:

CastriEo de Murcia, Cueva de 
Juarros, Quemada, Ibeas de Juarros, 
Peñalba de Castro, Cayuela, Fuen- 
tecén, Revillarruz, Ros, Renuncio, 
Cimillos de Muñó, Quintanilla So
muñó, Mazuelo de Muñó, Cille- 
ruelo de Abajo, Baños de Valdea- 
rados, Tortoles de Esgueva, Pancor- 
vo, Montorio, Villovela de Esgue
va, Villalbilla de^Gumiel, Fresnillo 
de las Dueñas, La Cueva de Roa, 
Gumiel de Hizán, La Nuez de 
Abajo, MansiIJa de Burgos, Las Re- 
bolledas, Zumel y Los Tremellos.

Ayuntamiento de Valle de Mena
De conformidad con lo que dis

pone la Ley de Bases, relacionada 
con las Haciendas Locales, de 3 de 
diciembre próximo pasado, así como 
el Decreto de 18 del mismo mes, 
aprobatorio de las normas para su 
desarrollo, este Ayuntamiento, en 
sesión que celebró el día 16 del mes 
actual, acordo establecer un recargo 
ordinario sobre las cuotas del Teso
ro de la Contribución industrial y 
de comercio del 25 por 100. Recar
go en el arbitrio provincial sobre el 
producto neto del 25 por 100 que 
grave el de las explotaciones indus
triales y comarciales de las Socieda

des y Compañías no sometidas a la 
Contribución industrial y de comer
cio, excepto los seguros.

Participación del 10 por 100 en 
los ingresos que la Diputación ob
tenga por cada uno de los conceptos 
sometidos al arbitrio sobre la rique
za provincial y que afecte a este 
Ayuntamiento.

Establecer el arbitrio sobre ta 
riqueza urbana, bajo el. tipo de im 
p°sición del 17*20 por 100 sobre e 
liquido imponible. Arbitrio sobre 
riqueza rústica y pecuaria, con el 
tipo de imposición del 8'96 por 100 
sobre el líquido imponible. Presta 
cion personal y de transportes en la 
forma que determina el artículo 29 
del Decreto citado.

Confeccionados los documedtos 
cobratórios y Ordenanzas que re
gulan las imposiciones, así como la 
reforma que afecta al presupuesto 
municipal ordinario para el año en 
curso, se hallan expuestos al público 
a los efectos de reclamaciones, du 
rante el plazo de quince dias, a par
tir de la inserción de ^ste anuncio 
en el B. O. de la provincia; trans
curridos, no se admitirá ninguna.

Valle de Mena, a 19 de enero de 
1954.- El Alcaide, F. Muga.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Puras da Villafranca

Anuncio de subasta de maderas
Por haber quedado desierta la su

basta de 53 hayas maderables, se 
anuncia por tercera y última vez, 
para el vigésimo día hábil, contado 
desde el siguiente al de la publica
ción, a la misma hora e igual con
diciones que fueron anunciadas en 
^39 CSte Frov’nc*a número

Los tipos de tasación se rebajan 
en un 10 por 100.

Se previene que los pliegos han 
ae sqt presentados con veinticuatro 
horas de antelación al día de la su
basta.

1 uras de Villafranca, 22 de.enero 
de 1954.—Por El Alcalde.—El Se
cretario (Legible). 

ciembre último', y concedida por el 
Distrito Forestal la rebaja del 5 por 
100 en la tasación, se anuncia por 
el presente la segunda subasta, que 
tendrá lugar el día 2 de febrero 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, de 58 robles maderables 
marcados, con un volumen de 112 
metros cúbicos de madera. Las le
ñas de sus copas para el pueblo. 
El tipo de tasación es de 61.586*60 
pesetas, y el precio índice de pese
tas 76.983'25.

Quintanilla Sotoscueva, 22 de 
enero de 1954.-—El Secretario, 
Adolfo Gómez. ,

Patronato de la Fundación «Hospital- 
Asilo de San Dionisio». —Prado- 

luengo
El día 21 de febrero próximo, y 

hora de las doce y media de su ma
ñana, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, en 
publica subasta notarial, la venta de 
una finca urbana, sita en el casco de 
esta villa, y que se expresa a conti
nuación, propiedad de este Patrona
to, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla expuesto en ¡as 
oficinas del Sr. Administrador de 
este Establecimientos, y previa auto
rización det la Superioridad:

Una casa-habitación en la Plaza 
del General Franco, núm. 14, tasa
da en 115 500 pesetas.

PraJoluengo, 25 de enero de 
1954.—El Vicepresidente, JoséApa- 
ricio Cuesta.

COTO DE CAZA
Deseo arrendamiento en cual

quier término municipal de la pro 
vincia de Burgos.

Condiciones por escrito: Vicente 
Mestrai'úa, Alameda de San Ma
mes, 46, BILBAO.

F. URRACÁ
OCULISTA

»E US CLÍNICAS DE BARRANTES

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA* 1 , 

Y HOSPITAL PROVINCIAL 
LAfn CALVO,18-TELÉF0N0,131l|

Junta vecinal de Quintanilla Sotos- 
cueva

I .abiendo quedado desierta la 
subasta a celebrar el día 11 de di


